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Resumen 

La ley guatemalteca de protección y bienestar animal se publicó en marzo del 2017. 

Incluye normativa para animales de investigación y docencia, indicando la formación de 

CICUAL en las universidades. En 2022 se registran dos CICUAL en el país, a pesar de 

involucrar a más universidades que usan animales. Lo anterior puede deberse a lo reciente de 

la ley, falta de actualización en los pensum de estudio, escasa oportunidad de capacitación y 

poca producción científica.  Los vacíos de conocimiento pueden influenciar las percepciones 

sobre la protección y bienestar animal en actores clave. Este estudio exploró conocimientos, 

percepciones y oportunidades educativas en seis (6) investigadores, nueve (9) docentes y 12 

estudiantes de medicina veterinaria en Guatemala, realizando entrevistas y revisión de las 

mallas curriculares vigentes. La población entrevistada conoce el concepto de bienestar 

animal y el marco legal del país, sin necesariamente conocer normas específicas para 

animales de investigación y docencia.  Existe interés en docentes y estudiantes por aplicar 

normas, pero una baja participación en investigación y educación de bienestar animal.  Los 

investigadores participan más y afirman que conocer del tema ha cambiado su perspectiva 

sobre la importancia de revisión de protocolos por parte del CICUAL.  Se encontró escasa 
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presencia de cursos relacionados a los temas de legislación y bioética en las mallas 

curriculares en las carreras de veterinaria.  La producción científica es un factor clave para el 

registro del CICUAL, debido a que el uso de animales en la investigación requiere de 

evaluación ética para la publicación científica. Los resultados remarcan la necesidad de 

actualización en los pensum de estudio y de incrementar los programas de educación 

ofrecidos a los veterinarios del país.  La falta de evaluación ética del uso de animales en la 

investigación y la docencia, puede propiciar la eliminación de prácticas a costas de la 

educación y el avance científico.  Vincular investigación y docencia evita redundancia del 

uso de animales y reduce la cantidad usada. Evaluar las prácticas educativas propicia el 

reemplazo del modelo animal, evitando uso injustificado de animales. El vacío en el 

conocimiento en la normativa del bienestar animal predispone al incumplimiento de la ley y 

a la formación de profesionales con fallas en los principios vigentes.  Incluir en la práctica y 

la educación veterinaria el enfoque de Una Sola Salud puede enfatizar la importancia del 

bienestar animal.  

Palabras Clave: bioética, educación veterinaria, CICUAL, legislación del bienestar animal  

Abstract  

The Guatemalan law for animal protection and welfare was published in March 2017. 

It includes regulation for the use of animals in research and teaching, indicating the formation 

of IACUC in universities. In 2022, two IACUC are registered in the country, despite 

involving more universities that use animals. This may be due to the recentness of the law, 

not regularly updating curricular studies, limited training opportunities and little scientific 

production. Knowledge gaps may influence perceptions about animal protection and welfare 

in stakeholders. Research may be a key factor for IACUC registration, since the use of 

animals in research requires ethical evaluation for scientific publication. This study explored 

knowledge, perceptions and education opportunities in six (6) researchers, nine (9) teachers, 

and twelve (12) students of the veterinarian community in Guatemala.  We conducted 

interviews and a review in current vet medicine curricula. The interviewed population knows 

the concept of animal welfare and the country's legal framework, without necessarily 

knowing specific regulations for animals in research and teaching. Teachers and students 

showed interest to apply standards, but a low participation in animal welfare practices in 

research and education. Researchers participate more and affirm that learning about the 

subject has changed their perspective about the importance of an IACUC ethical review. We 

found little presence of courses related to animal welfare legislation and bioethics in the 

veterinary studies curricula.  Results highlight the need to update the curricula and increase 

the educational programs offered to veterinarians in the country. The lack of ethical 

evaluation for the use of animals in research and teaching can lead to the removal of practices 

at the expense of education and scientific progress. Combining teaching with research 

practices avoids redundancy in the use of animals and reduces the amount used. Evaluating 

educational practices favors the replacement of the animal model, avoiding the unjustified 

use of animals. Gaps of knowledge in the animal welfare regulations leads to non-compliance 

with the law and to insufficient professionals training.  Including the One Health approach in 
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veterinary practice and education can emphasize the importance of animal welfare 

compliance.  

Key Words: Bioethics, veterinary education, IACUC, animal welfare legislation.  

 

1. Introducción  

El bienestar animal se puede definir como el estado del individuo respecto a sus intentos 

de enfrentar el ambiente en que se encuentra y está relacionado con la fisiología, el 

comportamiento, los sentimientos y las respuestas patológicas (Broom, 2011).  La protección 

animal difiere del bienestar animal en que la protección busca regular o normar actividades 

y comportamientos humanos que los pongan en peligro; y el bienestar es en sí un estado 

intrínseco del animal, en donde el mismo encuentra las condiciones que le permiten encontrar 

satisfacción y tranquilidad. (Ricca, 2020).   

Los contenidos y las legislaciones en bienestar animal se han propuesto desde los años 

setenta, acarreando la búsqueda de capacitación basada en el respeto a otras formas de vida 

(ICLAS, 2020). La legislación en materia de protección y bienestar animal busca el avance 

y el desarrollo hacia una cultura de legalidad y trato humanitario a los animales.  Busca 

además garantizar una orientación y coordinación constantes de las actividades con el 

objetivo de lograr un mundo en el que el bienestar de los animales se respete, promueva y 

avance, de manera que complemente la búsqueda de la sanidad animal, el bienestar humano, 

el desarrollo socioeconómico y la sostenibilidad del medio ambiente (OIE, 2019). El 

bienestar de los animales tiene un rol significativo en el enfoque de Una Salud ya que existe 

un fuerte vínculo entre el bienestar animal y la salud animal, la salud humana y el medio 

ambiente (Radeski, M., O´Shea, H., De Mendeghi, D., Ilieski, V., 2018). 

El bienestar animal y la ética veterinaria son dos temas que han sido reconocidos como 

necesarios para su inclusión en el plan de estudios veterinario. De hecho, el Consejo de 

Educación de la Asociación Americana de Medicina Veterinaria (AVMA) ordenó que se 

enseñe ética veterinaria a todos los estudiantes en las facultades de veterinaria de EE. UU., y 

se incluyó el bienestar animal en el juramento del veterinario. La AVMA estableció un 

comité para crear un plan de estudios modelo y como consecuencia, el número de cursos de 

bienestar animal han incrementado desde el 2004 (Abood, S.K & Siegford, J.M 2021).   
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La Ley de protección y bienestar animal fue promulgada para Guatemala en marzo del 

2017, dicha ley abarca la normativa relacionada al bienestar de cinco grupos animales, entre 

los que se encuentran los animales destinados a la investigación y docencia.  Dicha ley indica 

en su artículo 43 “que las universidades públicas o privadas que realicen investigación deben 

formar comités institucionales de ética para el uso y cuidado animal” (Ley de Protección y 

Bienestar Animal, 2017), comúnmente conocidos como CICUAL. Estos comités son 

formados por asesores o juntas de expertos que evalúan y dan recomendaciones sobre 

proyectos de investigación que utilizan animales de laboratorio, sin embargo, en las últimas 

décadas se les reconoce más como comités que evalúan la utilización de animales tanto en 

docencia como en investigación, principalmente por los cambios en la legislación de muchos 

países.  Estos son considerados órganos académicos, independientes, ajenos de cualquier 

influencia política, organizacional o comercial de terceras personas, que deben encargarse de 

velar por el cuidado y uso de los animales utilizados como sujetos activos en procesos de 

investigación y docencia (CES, 2013). Los CICUAL deben estar conformados por 

investigadores, docentes, personal de apoyo, autoridades institucionales, un asesor en 

bienestar animal o médico veterinario especialista en animales de laboratorio y un integrante 

de la comunidad que no tenga relación alguna con la institución (Cardozo de Martínez, 2013).   

A pesar de haber legislación en el país solamente se registran dos universidades con 

comité de ética para su uso de animales en la investigación y docencia (La Universidad de 

San Carlos de Guatemala - USAC y La Universidad del Valle de Guatemala - UVG) en la 

entidad reguladora correspondiente - la Unidad de Bienestar Animal del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Alimentación.   El comité de la UVG fue formado en el 2010, siete 

años antes de la promulgación de la ley en el país, y el de la USAC en 2020.   Que solo se 

registren dos comités luego de 5 años de promulgada la ley, puede deberse los siguientes 

factores:  la publicación de la ley es reciente en el país, a una falta de actualización en los 

pensum de estudio para incluir temas relacionados al bienestar animal, a escasas 

oportunidades de capacitación en el tema de CICUAL para en la comunidad académica y a 

la poca investigación publicable que se realiza en las universidades.  Además, la existencia 

de vacíos en conocimiento puede influenciar las percepciones que los actores clave albergan 

sobre aspectos de protección y el bienestar de los animales.  
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Existe una creciente preocupación pública por el bienestar de los animales, 

principalmente en países desarrollados, motivando los estudios etológicos aplicados de 

motivación, cognición y de complejidad del comportamiento social en los animales. Los 

anteriores contribuyen a un veloz desarrollo de la ciencia del bienestar animal que pueden 

traer consigo parámetros que esconden el aspecto ético que engloba el concepto (Stafleu et 

al. 1996; Fraser et al. 1997; Bayvel y Cross 2010; Veissier, 2011).  

El presente estudio exploró los conocimientos, las percepciones y las oportunidades 

educativas de investigadores, docentes y estudiantes de medicina veterinaria en las dos 

universidades del país que cuentan con facultad de medicina veterinaria (La Universidad de 

San Carlos de Guatemala - USAC y la Universidad Mariano Gálvez - UMG), sobre los 

conceptos de protección y bienestar animal, así como la experiencia educativa y de 

investigación que involucra el uso de animales.  Lo anterior con el fin de identificar vacíos 

de conocimiento en los conceptos de bienestar animal y en el uso de animales para la 

investigación y docencia, de acuerdo a la legislación vigente en Guatemala.   

Para llevar a cabo la investigación se realizaron entrevistas semiestructuradas a la 

comunidad académica veterinaria, donde se incluyen docentes, investigadores y estudiantes 

de las facultades de medicina veterinaria de Guatemala. También se realizó una revisión de 

las mallas curriculares vigentes de las carreras de veterinaria de las dos universidades que la 

ofrecen en el país, para identificar los cursos relacionados a la ética y del uso de animales en 

la investigación y en la docencia.  

Los resultados principales reflejan que la población entrevistada conoce el concepto de 

bienestar animal pero no lo distingue del de protección -siendo el bienestar intrínseco al 

animal y la protección la normativa que intenta asegurarlo.  Además, sabe que existe un 

marco legal en el país, sin necesariamente conocer las normas específicas que han sido 

descritas para animales destinados a la investigación y docencia.  Además, existe una 

percepción de interés en el gremio por aplicar normas de bienestar animal, contrastado con 

una baja participación en las prácticas y en las capacitaciones relacionadas a animales de 

investigación y docencia por parte de docentes y estudiantes.  Por otra parte, los 

investigadores son el grupo que más ha participado en actividades relacionadas al bienestar 

de animales usados en la investigación, y por ende consideran necesaria la evaluación ética 
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del uso animal para los protocolos de investigación.  Se encontró escasa presencia de cursos 

relacionados a los temas de legislación y bioética en las mallas curriculares en ambas 

universidades que formaron parte del estudio.   

 Los hallazgos en esta primera exploración en la comunidad académica veterinaria de 

Guatemala, podrá servir de base para realizar estudios en otros sectores y carreras de interés 

en la investigación, docencia, uso y cuidado de animales.  Los resultados remarcan la 

importancia de la capacitación continua y actualización de los conocimientos en temas que 

involucran el bienestar animal en la comunidad académica veterinaria. A su vez también 

indican que la necesidad de revisión ética para la publicación científica puede ser un factor 

clave que favorece la formación de CICUAL. Se recomienda promover la vinculación de la 

docencia con la investigación, una actualización de los pensum de estudio y de los programas 

de educación continua ofrecidos a los médicos veterinarios del país.  

2. Métodos  

 

2.1. Población de estudio y muestra  

La investigación se llevó a cabo en Guatemala durante los meses de abril a diciembre el 

año 2021.   Debido al riesgo por contagios durante la pandemia por COVID – 19, las 

entrevistas se hicieron por medio de una plataforma de videoconferencia de manera virtual y 

con actores clave identificados donde se incluyen docentes, investigadores y estudiantes de 

medicina veterinaria en Guatemala, los cuales se encuentran intrínsecamente relacionada con 

la educación y con las prácticas de cuidado y uso de animales en la investigación y/o 

docencia.  A su vez, su participación, conocimientos y prácticas tienen un impacto sobre el 

desarrollo, la capacitación y la divulgación del tema en la población y en otros actores clave. 

Previo a la realización de las entrevistas se realizó una validación del instrumento con una 

prueba piloto con la participación de 6 veterinarios.  

Debido a la naturaleza voluntaria de la participación, el muestreo reclutó participantes de 

los grupos identificados por medio de convocatoria vía correo electrónico, facilitados a la 

investigadora por la dirección de estudios de las facultades de medicina veterinaria que 

operan en el país. La información se recolectó a través de las entrevistas con los participantes 

que accedieron a ser parte del estudio en modalidad virtual. La identidad de género, étnica 
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y/o proveniencia comunitaria de cada participante no fue analizada como un factor 

fundamental de análisis para esta investigación. Si se contempló la actividad dentro de la 

comunidad académica veterinaria de los participantes.  

Dentro de los criterios de inclusión se incluyeron personas pertenecientes a uno de los 

siguientes grupos de la comunidad académica veterinaria de Guatemala:  

a) Docente: incluida cualquier persona que tenga a su cargo un curso dentro del pensum 

de la carrera de medicina veterinaria en Guatemala en las Universidades USAC o 

UMG. 

b) Investigador: cualquier profesional de la medicina veterinaria que se auto clasifique 

o denomine como tal y que afirme antecedentes de investigación dentro del campo de 

las ciencias animales.  

c) Estudiante: cualquier persona que se encuentre activamente estudiando e inscrito en 

cualquier año de la carrera en las Facultades de Medicina Veterinaria de las USAC o 

UMG.   

En las entrevistas realizadas a docentes, investigadores y estudiantes de la carrera de 

medicina veterinaria de las facultades de Medicina Veterinaria de las Universidad el San 

Carlos de Guatemala- USAC (Campus Central) y Mariano Gálvez -  UMG (Campus Central 

y Campus Petén), realizadas en el presente estudio, 3 categorías centrales fueron exploradas: 

1.  El concepto de bienestar animal y el marco legal vigente en el país, 2. La percepción y 

prácticas relacionadas a animales en la investigación y docencia y 3. El conocimiento 

referente a los marcos legales que rige las actividades relacionadas al cuidado y uso de 

animales.   

Cada participante dio su consentimiento de manera oral dentro de la grabación de la 

entrevista por medio de la plataforma Zoom (https://zoom.us/). El consentimiento informado 

indicó al participante los objetivos del estudio y que su participación es voluntaria y con fines 

académicos (Anexo 1).  

El presente estudio es no experimental, transversal y exploratorio.  Para cumplir con los 

objetivos de la investigación, se realizaron entrevistas semiestructuradas a los actores clave 

identificados.  Se utilizó una dimensión de análisis, favorable en los estudios cualitativos 

https://zoom.us/
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para promover el relativismo cultural y la construcción de conocimiento con base en los 

conceptos, ideas, creencias, actitudes y comportamientos propios, sin imponer esquemas 

externos u opiniones particulares sobre ellos (Pike, K., 1967). La antropología propone el 

análisis de cada sistema de conocimiento, refiriéndose a si la explicación de un fenómeno se 

realiza desde una visión interna o externa al mismo (Harris, 1968).  

2.2. Entrevista 

Previo a la entrevista los participantes que llenaron un cuestionario realizado en Google 

Forms (https://www.google.com/intl/es419/forms/about/) con el fin de recolectar variables 

demográficas y prácticas en torno a la protección y el bienestar animal y el uso de animales 

para la investigación y la docencia.  La entrevista se dividió en tres categorías y doce 

preguntas centradas en los siguientes aspectos:  

 Concepto de bienestar animal y el marco legal vigente en el país. 

 Percepción y prácticas relacionadas a animales en la investigación y docencia en la 

comunidad académica veterinaria de Guatemala. 

 Conocimiento referente a los marcos legales que rigen las actividades relacionadas al 

cuidado y uso de animales en Guatemala. 

Se incluyeron preguntas específicas que se realizaron a todos los entrevistados, además 

de preguntas que no estén preparadas y surjan durante la entrevista de manera espontánea. 

Con lo anterior se pretende ajustarse a las características de la persona para recopilar más 

información que pueda ser de relevancia para los objetivos del estudio. (Anexo 1)   

 

2.3. Colecta y registro de la información 

Seguido de la etapa de recolección de datos, se procedió a realizar un vaciado de los 

contenidos y transcripción de entrevista.  El material fue codificado y resguardado en la 

computadora personal de la investigadora asegurando preservar la confidencialidad de cada 

participante. Por medio de la información obtenida en las entrevistas, cuestionarios y revisión 

de literatura, leyes y documentos oficiales, se analizó el posible vacío de conocimiento de los 

marcos legales y conceptos relativos al bienestar animal y CICUAL.   Se identificaron las 

prácticas educativas, los conceptos y conocimientos relativos a bienestar animal y el cuidado 

https://www.google.com/intl/es419/forms/about/
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y uso de animales para la investigación y docencia, en la formación profesional de los 

respondientes.  

 

2.4. Análisis cualitativo de los datos  

 

2.4.1 Concepto de bienestar animal y marco legal en el país  

En esta sección se incluyeron preguntas sobre el concepto de bienestar animal y la 

primera vez que el entrevistado escuchó el término, así como el conocimiento sobre la 

normativa nacional y específicamente la que rige el uso de animales para la investigación y 

la docencia.   

 Con el fin de ahondar en la definición personal del término bienestar animal y su 

diferencia con protección animal, se preguntó sobre lo que una persona puede o debe hacer 

para que un animal esté en bienestar. Las interrogantes de esta sección también incluyeron 

los conocimientos sobre leyes o normas guatemaltecas sobre la protección y bienestar animal, 

especificándose luego las que estén relacionadas al uso de animales en investigación o 

docencia y de cómo la existencia de leyes o normas apoyan o no a lograr el bienestar animal.  

 

2.4.2. Percepción y prácticas relacionadas a animales de investigación y docencia  

En esta sección de la entrevista se incluyeron preguntas sobre si los conceptos de 

bienestar animal aplican a la nuestra realidad como país, algunos participantes también 

comentaron sobre cómo consideran es aplicable en su trabajo veterinario, estudio o 

investigación.  Además, se les cuestionó si el conocer el término “bienestar animal” ha 

cambiado sus ideas sobre el mismo.   

Para identificar las percepciones de los participantes en cuanto a su grupo de edad, se 

les preguntó si consideran que existen diferencias en las actitudes hacia el bienestar animal 

en los grupos más recientes de graduados o estudiantes de veterinaria.  

Con el fin de conocer la opinión de los participantes sobre el interés gremial para 

conocer o aplicar normas de cuidado y uso de animales para la investigación y la docencia; 

se les pidió brindaran una calificación usando una del 1 al 10 (siendo 1 el menor y 10 el 
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mayor posible).  Para este dato se tomó en cuenta la calificación más mencionada entre cada 

grupo entrevistado (docentes, investigadores y estudiantes) y se clasificó como interés bajo 

a una calificación de 1 a 4, interés medio a una calificación de 5 a 7 y un interés alto a una 

calificación de 8 a 10.   

2.4.3. Participación en capacitación formal para el cuidado y uso de animales en 

investigación y docencia. 

En esta sección se incluyeron preguntas sobre el uso de animales para la investigación 

y docencia en el país y cómo la actividad académica de los participantes se relaciona con el 

bienestar animal de animales usados para ese propósito.  Además, se preguntó sobre la 

participación en actividades dónde se involucren animales; y si se ha recibido capacitación 

formal específica para el uso de animales en investigación y docencia.   

 

2.4.4.  Presencia de temas de legislación y bioética en animales de investigación y 

docencia en mallas curriculares de las facultades de medicina veterinaria en 

Guatemala  

Se identificaron cursos relacionados a temas de: ética, bioética, legislación y una salud; 

dentro de las mallas curriculares vigentes al año 2021 de las facultades de medicina 

veterinaria autorizadas en Guatemala (Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, versión 1999 y la Facultad de Medicina Veterinaria 

de la Universidad Mariano Gálvez, versión 2009) para identificar la existencia de la oferta 

académica y el año de instrucción donde se ofrece a los estudiantes de veterinaria del país  

(Anexo 2).  A su vez se estudiaron los programas de estudio de los cursos identificados para 

encontrar el tiempo que se le dedica al contenido dentro de los cursos.   

 

2.5. Consideraciones éticas  

El estudio previo a realizarse fue sometido a evaluación ética por parte del Comité de 

ética para la protección de sujetos humanos de la Universidad del Valle de Guatemala, 

obteniéndose aval del comité para llevar a cabo la investigación (Anexo 4).  La modalidad 

virtual se eligió para resguardar la salud de los involucrados (investigadora y participantes) 

durante la pandemia de Covid-19, asegurando el distanciamiento social.   
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3. Resultados  

 

3.1. Datos demográficos:  

Se realizaron un total de 27 entrevistas a 12 estudiantes, 6 investigadores y 9 docentes de 

los cuales un 10 se identificaron como hombres y 17 como mujeres.  De los participantes, 25 

se identifican como ladinos y 23 como residentes de zonas urbanas.  Además, 25 de los 

mismos afirman practicar una religión siendo en su mayoría la católica (Tabla 1).  Las 

variables etnia, sexo y lugar de residencia no fueron tomadas en cuenta como parte de la 

discusión, habiéndose una identificado una población homogénea. (Garriga Trillo, A.J, 2010) 

Tabla 1.  Datos demográficos de los participantes entrevistados  

Variable  N=27 

 N 

Edad  19 – 29 12 

30 – 39 6 

40 – 49 4 

50 - 59 4 

60 – 69  1 

Sexo  Hombre  10 

Mujer  17 

Identidad étnica Ladina  25 

Otro  2 

Lugar de residencia Urbano  23 

Rural  4 

Práctica de religión  Si  20 

No  5 

No contesta 2 

Institución donde estudia o trabaja  USAC 15 

UMG 12 

Actividad dentro del gremio 

veterinario  

Docente  9 

Investigador  6 

Estudiante  12 

Fuente: “El uso de animales en investigación y docencia en Guatemala: explorando la percepción del 

bienestar animal en la comunidad académica veterinaria”, Guatemala, feb.2022 

 

3.2. Concepto de bienestar animal y marco legal en el país 

 

3.2.1. Docentes  

Todos los docentes entrevistados afirman haber escuchado el término “bienestar 

animal” (Tabla 2), y hacen referencia a que lo escucharon por primera vez hace 8 – 10 años, 
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al menos 4 años antes de la promulgación de la Ley de Protección y Bienestar Animal en 

Guatemala en el 2017.  Además, fue identificado que todos los encuestados toman como 

sinónimos los términos bienestar y protección animal.  Siendo definido ambos como otorgar 

al animal condiciones de salud, alimentación y comportamiento acorde las necesidades de su 

especie, sin violación ninguna de sus 5 libertades. Un docente (1) entrevistado manifestó que 

la humanización extrema de mascotas (perros y gatos) puede llegar a ser considerada una 

forma de maltrato.   

Aproximadamente la mitad de los docentes identifican la existencia de un marco legal 

en el país y tres de ellos consideran que la ley de bienestar animal ha sido escrita solo para 

especies como perros y gatos.   Además, en este grupo indicaron que, aunque saben de la 

existencia de la ley, no la han leído en su totalidad.  Un docente indicó que, al trabajar en 

fincas y prácticas privadas, el trato que se le dé a los animales usados en investigación y 

docencia, depende del propietario.   

3.2.2. Investigadores 

Todos los entrevistados en esta categoría, afirman haber escuchado por primera vez 

el término “bienestar animal” hace más de 10 años, indicando una definición en común que 

involucra el dar las condiciones necesarias a los animales para crecer y desarrollarse en la 

forma como naturalmente lo haría, evidenciando que los términos protección y bienestar 

animal son considerados similares. Además, los respondientes coinciden en que el bienestar 

y la protección animal incluyen conceptos relacionados con las libertades para el acceso a 

bebida y comida, locomoción y de entorno ambiental adecuado para manifestar 

comportamientos naturales. 

Cuatro (4) de los seis (6) investigadores identificaron la ley de protección y bienestar 

animal como la normativa guatemalteca que regula el uso de animales en la investigación y 

docencia, mientras que el resto manifestó no conocer si existe regulación en este grupo de 

animales. Todos los investigadores manifestaron saber que en Guatemala si se utilizan 

animales para la investigación y la docencia, aunque en este último ha disminuido por 

métodos de reemplazo.   
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En cuanto a la consideración de si los conceptos de bienestar animal aplican a nuestra 

realidad, la mayoría afirma que creer que no.  Sin embargo, en cuanto al uso de animales en 

la investigación, mencionan que sí puede aplicar debido a la naturaleza globalizada de la 

publicación científica.  

En cuanto la aplicación de los conceptos de bienestar y su normativa en el ámbito de 

la docencia, consideran que se ha evidenciado el cambio desde la promulgación de las 

normas, sin embargo, refieren que hace falta mucho por hacer y el vincular la docencia con 

la investigación podría mejorar este aspecto.  Todos los investigadores concuerdan que contar 

con leyes específicas de protección y bienestar animal en el país marca un rumbo para la 

materia, pero falta educación y sensibilización tanto en la población en general como en el 

gremio veterinario. 

3.2.3. Estudiantes  

Aunque los estudiantes entrevistados dicen conocer que existe legislación en el país 

en cuanto al bienestar animal, solamente un (1) estudiante de grado avanzado pudo identificar 

que en la misma ley se encuentran contemplados los animales de investigación y docencia, 

ya que este afirma haber participado en capacitación formal específica del tema durante su 

Ejercicio Profesional Supervisado – EPS.    

Ninguno de los estudiantes diferenció entre los conceptos de protección y los de 

bienestar, dando como definición para ambos las 5 libertades incluidas en el bienestar animal.  

Además, concuerdan que el término lo escucharon por primera vez luego del año 2017, al ser 

promulgada la ley en Guatemala.  Los estudiantes de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala - USAC indican haberlo escuchado durante los primeros años de la carrera de una 

forma general y los de la Universidad Mariano Gálvez – UMG especificaron en su mayoría 

haberlo estudiando con más detalle en el curso de bioética.  Todos concuerdan también en 

que el que existan leyes y normas descritas en un país es un avance, sin embargo, al seguirse 

utilizando la eutanasia en animales en las prácticas docentes, consideran no se ha dado un 

cambio evidente. Esta misma población indicó que la suspensión de actividades presenciales 

debido a la pandemia por COVID -19, ha apoyado en cierta manera a que se busque el 
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reemplazo del uso de animales para el aprendizaje en algunas prácticas donde la didáctica lo 

permite.   

A pesar de no poder diferenciar entre los términos protección y bienestar y el 

manifestar no conocer sobre la legislación específica de animales para la investigación y 

docencia en el ámbito nacional, la totalidad de los entrevistados dice conocer que en 

Guatemala si se utilizan animales para la investigación y la docencia.   

Ninguno de los estudiantes entrevistados afirma haber participado en investigación 

con animales.  En cuanto a animales para la docencia, la totalidad dicen haberlos utilizado en 

cursos, sin saber si hubo consideración sobre su bienestar por un CICUAL.  También 

afirmaron que durante el tiempo que ha durado la suspensión de clases presenciales debido a 

la pandemia por COVID -19, no se han realizado este tipo de actividades.  Solo dos (2) 

estudiantes indicaron haber recibido algún tipo de capacitación dentro de alguno de sus 

cursos de bienestar animal, pero ninguno siendo específicamente de animales de 

investigación o docencia.   

 

3.3. Percepción y prácticas relacionadas a animales de investigación y docencia 

 

3.3.1. Docentes  

Los docentes entrevistados consideran que hay diferencias entre las generaciones de 

veterinarios en cuanto a la consideración del bienestar animal.  Mencionan que las 

generaciones más antiguas tienden a poseer menos conocimientos y prácticas relacionadas a 

bienestar animal que las más recientes, por ejemplo, uno de los entrevistados mencionó lo 

siguiente: “Algunos profesionales de las primeras generaciones de veterinarios del país, no 

lo conocieron o no les interesó.  A la siguiente generación de veterinarios le tocó aprenderlo 

de forma autodidacta al salir de la universidad; y las nuevas generaciones ya lo inician a 

ver desde que estudian, habiendo incluso una ley de respaldo y modelos internacionales”. 

Solo tres (3) de los nueve (9) docentes entrevistados afirman haber recibido alguna 

capacitación para cuidado y uso de animales en investigación (Tabla 2).   
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Cinco (5) de los nueve (9) docentes entrevistados consideran que hay interés en el 

ámbito académico por aplicar leyes de bienestar en animales destinados a la investigación y 

docencia y estos mismos consideran que esta legislación puede llegar a limitar el trabajo 

docente y la preparación del estudiante debido a que se tiende a eliminar prácticas con uso 

del modelo animal.   

Todos los docentes encuestados consideran que la existencia de leyes o normas 

apoyan a lograr el bienestar animal de animales usados en la investigación o la docencia 

(Tabla 2). Además, identifican un cambio en este tema, afirmando que, ha cambiado la 

actitud con respecto al uso de animales, mencionando tres aspectos: a) Los estudios de tesis 

tienden a ser descriptivos ya que las tesis no se publican, por lo que no se justifica el uso de 

animales.  b) Poco interés o conocimiento por parte del estudiante en la publicación científica. 

c) Poco interés, tiempo e incentivo del profesor para publicación científica y asesoría a 

estudiantes.   

Todos los docentes entrevistados indicaron que hay cambios en la precepción del uso 

de animales en investigación y docencia en su ámbito de trabajo pero que aún falta mucho 

por hacer y definir; por ejemplo, uno de los entrevistados indica que “al no haber vinculación 

entre docencia e investigación; la conciencia, la enseñanza y creación de comités de ética 

de uso de animales no se da;  otro investigador  lo ilustra diciendo que “hay resistencia 

habiendo en ocasiones más miedo al castigo de la normativa que un cambio de mentalidad”.  

Utilizando una escala de calificación del 1 al 10, (siendo 1 la menor calificación y 10 

la mayor) la mayor parte de los docentes calificaron como medio (6) el interés que consideran 

existe en su ámbito académico conocer y aplicar normas de cuidado y uso de animales en 

investigación y docencia (Tabla 2).  

3.3.2. Investigadores 

Cinco (5) de los seis (6) investigadores entrevistados afirman haber recibido 

capacitación formal para el cuidado y uso de animales en la investigación (Tabla 2).  Tres (3) 

de ellos consideran que, si existe interés en su ámbito académico para conocer y aplicar 

normas para el cuidado y uso de animales en investigación y/o docencia. Sin embargo, estos 

mismos opinan que al no tomar el tema integralmente y capacitarse adecuadamente, 
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simplemente se deja de hacer prácticas usando el modelo animal.  Un investigador indica que 

“Los comités de ética para el cuidado y uso de animales (CICUAL) deben de no sólo 

interesarse en evaluar trabajos de investigación ya que, si fuera bien utilizados, se podrían 

evaluar las prácticas docentes con las especies adecuadas”.  

 

Todos los investigadores entrevistados consideran que existe una diferencia de actitud 

muy evidente entre las nuevas generaciones de médicos veterinarios hacia los conceptos de 

bienestar animal.  Los investigadores que también han sido docentes, calificaron la actitud 

de activismo del estudiantado como “exagerada” y que la misma ha afectado la docencia, 

formando en el estudiante un criterio de proteccionismo que está fuera del contexto docente 

y del contexto experimental.   

 

 Para el grupo de investigadores entrevistados, es evidente que, para la carrera de 

veterinaria, la implementación de un curso de bioética es elemental ya que es común el 

desconocimiento de qué consiste el bienestar y el maltrato animal. Aunque los investigadores 

afirman haber recibido capacitación sobre el uso de animales en la investigación y docencia, 

solo dos afirman haber publicado en revista científica indexada o participado en protocolos 

revisados por comités de bioética o CICUAL.  

 

Con respecto a la legislación, mencionaron que es básico que tenga un enfoque 

técnico - científico y que esté en manos de profesionales.  Un investigador afirma que: “hay 

cambios generacionales, pero no hay suficientes cambios dentro de la docencia, entonces, 

hay un vacío de información.   Tal vez la falta de investigación dentro de la misma educación 

hace que no haya tanta necesidad de instruirnos en estos temas. Desafortunadamente la 

docencia en Guatemala está un tanto divorciada el tema de la investigación y el docente 

debería de hacer investigación, pero eso es otra cosa que nos falta en Guatemala y en 

Latinoamérica en general”.   

 

Utilizando una escala de calificación del 1 al 10, siendo 1 la menor calificación y 10 

la mayor, la mayoría de investigadores entrevistados calificaron como medio (7) el interés 
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que consideran existe en su ámbito académico conocer y aplicar normas de cuidado y uso de 

animales en investigación y docencia (Tabla 2). 

 

3.3.3. Estudiantes  

Todos los estudiantes entrevistados concuerdan que los aspectos de bienestar animal 

no son aplicables en todos los ámbitos en Guatemala y que hace falta mucho para lograr el 

bienestar animal.  Además, consideran que la ley o los avances en esta materia son dirigidos 

en su mayoría a animales domésticos (mascotas como perros y gatos) en áreas urbanas y de 

mayor poder adquisitivo, no abarcando de igual manera a animales silvestres y con menos 

alcance para otros grupos de animales como los incluidos en producción, investigación y 

docencia.    

En cuanto al interés dentro del ámbito académico para conocer y aplicar normas para el 

cuidado y uso de animales en investigación y/o docencia, cinco (5) de los estudiantes 

entrevistados indican que si hay interés en su ámbito académico. Dos (2) estudiantes refieren 

que han escuchado dentro de su formación que “la ley de protección y bienestar animal más 

bien ha venido a perturbar el trabajo veterinario”.  La totalidad de estudiantes concuerdan 

que es evidente el cambio de actitud hacia el bienestar animal entre las diferentes 

generaciones de veterinarios, siendo la actitud más positiva en los grupos más recientes.   

Utilizando una escala de calificación del 1 al 10 (siendo 1 la menor calificación y 10 la 

mayor posible), la mayoría de los estudiantes entrevistados calificaron como bajo (4) el 

interés que consideran existe en su ámbito académico conocer y aplicar normas de cuidado 

y uso de animales en investigación y docencia (Tabla 2).  

 

3.4. Participación en capacitación formal para el cuidado y uso de animales en 

investigación y docencia 

 

3.4.1. Docentes 

Tres (3) de los nueve (9) los docentes entrevistados afirman haber recibido alguna 

capacitación formal en el uso de animales en la investigación y docencia (Tabla 2).  
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3.4.2. Investigadores   

Cinco (5) de los seis (6) investigadores afirman haber recibido capacitaciones 

formales en los temas de cuidado y uso de animales en investigación y docencia.  Siendo 

entre estos temas específicos de la legislación, evaluación de CICUAL y manejo de 

animales de bioterio.  (Tabla 2)  

3.4.3. Estudiantes  

Un (1) estudiante afirma haber recibido capacitación formal en el tema específico de 

uso y cuidado de animales para la investigación y docencia.  Los estudiantes indicaron que 

han escuchado el tema en algunos de sus cursos de la carrera, pero no han estudiado a 

profundidad.  Sin embargo, ninguno afirma haber participado en alguna investigación que 

haya involucrado cuidado /uso de animales (Tabla 2).      

Tabla 2. Resultados de conocimientos, percepciones, y experiencia relacionados a los conceptos de 

bienestar animal y el uso de animales en la investigación y la docencia en la comunidad académica 

veterinaria. Guatemala, año 2021.   

  Categorización de los participantes N =27 

Categoría Pregunta 

 

Docentes 

n=9  

 

Investigadores 

n=6 

 

Estudiantes 

n=12  

Conocimientos 

del marco legal 

nacional de 

protección y 

bienestar animal 

Conoce la existencia de 

la ley protección y 

bienestar animal de 

Guatemala 

 Presente en todos  

      

Conoce la normativa 

nacional animales de 

investigación y 

docencia 

*n/N 

4/9* 4/6* 1/12* 

Descripción del 

concepto de 

bienestar animal 

Describe de las “cinco 

libertades” 

 Presente en todos  
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Interés gremial 

para 

conocer/aplicar 

normas de 

cuidado y uso de 

animales en 

investigación y 

docencia 

Otorga calificación  

*en escala de 1 a 10 

1 - 4:  bajo 

5 - 7: medio  

8 - 10:  alto   

6  

(medio) 

7  

(medio) 

4   

(bajo)  

Participación en 

capacitación 

formal para el 

cuidado y uso de 

animales de 

investigación y 

docencia 

Ha participado en 

alguna capacitación/ 

*n/N 

3/9* 5/6* 1/12* 

Participación en 

investigación con 

uso de animales 

Ha participado en 

alguna investigación 

que haya involucrado 

cuidado /uso de 

animales.  

*n/N 

3/9* 5/6* 0/12* 

 

 

3.5. Presencia de temas de legislación y bioética en animales de investigación y 

docencia en mallas curriculares de las facultades de medicina veterinaria en 

Guatemala 

Luego de hacer una revisión de las mallas curriculares de la carrera de medicina 

veterinaria actuales (al año 2021) de las dos universidades que la ofrecen, se identificaron 

tres (3) cursos relacionados con la temática de bienestar animal para el uso de animales en la 

investigación y docencia y su legislación; uno de la Facultad de  Medicina Veterinaria y 

Zootecnia de la Universidad de San Carlos de Guatemala titulado “Seminario de ética”  

ofrecido a los estudiantes durante el primer año de instrucción; y dos en la Facultad de 

Medicina Veterinaria de La Universidad Mariano Gálvez titulados “Bioética” y “Una Salud”, 

ofrecidos en el primer y quinto año de instrucción académica (Tabla 3).  Además, se 

analizaron los programas de estudios de cada uno de los cursos identificados, pudiéndose 

determinar que la legislación y normativos para el uso de animales en investigación y 

docencia, así como revisión de comités de bioética se limitan a un tema o unidad puntual 

dentro de cada curso semestral mencionado.   
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Tabla 3. Resultado de la revisión de las mallas curriculares de las escuelas de veterinaria de 

USAC (2021/versión 1999) y UMG (2021/versión 2009) 

  USAC UMG 

Curso/materia Semestre de la carrera   

Seminario de ética  1er   - 

Bioética  1er -   

Una Salud  5to. -   

Legislación  -  - - 

 

 

4. Discusión  

Esta es una primera exploración de percepción y prácticas relacionas con animales en 

la investigación y docencia en la comunidad académica veterinaria de Guatemala, y de cómo 

esto puede ser influenciado por los conocimientos de los conceptos de bienestar animal y el 

marco legal vigente en el país en las carreras de licenciatura en medicina veterinaria, ya que 

es esta consideradas como una carrera de especial interés el uso y cuidado de animales.  Esta 

primera exploración, podrá servir de base para realizar estudios en otros sectores y carreras 

de interés en la investigación, docencia, uso y cuidado de animales.  Con el fin de explorar 

los conocimientos y las prácticas de veterinarios y estudiantes de medicina veterinaria, se 

realizó un estudio sobre los conceptos de protección y bienestar animal y las prácticas 

educativas que involucran el uso de animales en la investigación y la docencia.  Se realizaron 

27 entrevistas semiestructuradas para explorar los posibles vacíos de conocimiento sobre los 

conceptos de protección y bienestar animal, y la experiencia educativa que involucra el uso 

de animales en la investigación y la docencia.   

Una limitación del estudio fue la necesidad de realizar las entrevistas por medio 

virtual debido al confinamiento y suspensión de actividades educativas presenciales en 

ambas facultades de veterinaria debidas a la pandemia por COVID - 19. Además, dada la 

naturaleza metodológica del estudio, la muestra tuvo que realizarse a conveniencia para llevar 

a cabo un primer acercamiento al tema del bienestar de animales en investigación y docencia 

en la comunidad veterinaria guatemalteca.    
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El bienestar animal se puede definir como el estado del individuo respecto a sus 

intentos de enfrentar el ambiente en que se encuentra y que está relacionado con la fisiología, 

el comportamiento, los sentimientos y las respuestas patológicas (Broom, 2011). Es decir, el 

bienestar es un término más amplio que salud, pero la salud es una parte importante del 

bienestar.   La protección animal difiere del bienestar animal en que la protección busca 

regular o normar actividades y comportamientos humanos que los pongan en peligro; y el 

bienestar es en sí un estado intrínseco del animal, en donde el mismo encuentra las 

condiciones que le permiten encontrar satisfacción y tranquilidad. (Ricca, 2020).   

En Guatemala, los primeros registros en legislación relacionados a la protección 

animal datan de 1952, con una ley enfocada en animales de tiro, perros, y aves (Ley 

Protectora de Animales de Guatemala, 1952).  Posteriormente, en 2013 nace la Ley para 

Control de Animales Peligrosos, con el objetivo propuesto de garantizar la protección a la 

persona humana y sus bienes.  En ninguna de las anteriores leyes, se consideró el uso de 

animales para la investigación o la docencia a pesar de que su regulación en Europa y Estados 

Unidos data desde los años 60 y 70 (Villalba, T. 2015).  Las leyes del año 1952 y 2003 

relativas a los animales, no consideraban bienestar dentro de sus definiciones.  En 2017, 

aparece la regulación del uso de animales en la investigación y la docencia en Guatemala 

basada en la Ley de Protección y Bienestar Animal (Decreto No. 5-2017 del congreso de 

Guatemala) y el Reglamento de dicha ley (Acuerdo Gubernativo No. 2010 – 2017).   

En la anterior regulación se especifica que “…las universidades privadas y públicas, 

así como las empresas que realicen investigaciones que justifiquen el uso de animales para 

la investigación, deben formar Comités Institucionales de Ética en el Uso y Cuidado Animal 

según la normativa internacional ratificada por Guatemala”.  Pese a que existe este rubro 

en la ley, no se hace mención sobre los mecanismos de socialización, seguimiento de 

aplicación, y verificación de cumplimiento.  Se menciona, en el Artículo 11 de la ley que, 

“…el Ministerio de Educación tendrá un plazo de dos años a partir de la entrada en vigor 

de la ley, para incluir dentro del pensum de estudios correspondiente a cada nivel, 

programas de educación enfocados a bienestar animal” (Ley de Protección y Bienestar 

Animal, 2017). Sin embargo, las universidades no se encuentran reguladas por el Ministerio 

de Educación.  En el contexto de animales para la investigación y docencia, en términos del 
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cumplimiento de esta normativa, actualmente existen dos (2) Comités de Ética para el 

Cuidado y Uso de Animales en la Investigación y la Docencia registrados en el país (Unidad 

de Bienestar Animal, 2021): el de la Universidad del Valle - UVG y el de La Universidad de 

San Carlos de Guatemala - USAC.  Sin embargo, el ámbito de aplicación de la ley vigente 

aplica a las dos escuelas de veterinaria que existen en el país (USAC y UMG), además de 

todas aquellas que usen o alberguen animales en sus cursos o investigaciones.   

Pese a esto, en los tres grupos de veterinarios entrevistados (docentes, investigadores 

y estudiantes) se evidenció que existe conocimiento sobre la legislación guatemalteca de 

protección y bienestar animal; se detectó en todos los grupos la utilización de los términos 

protección y bienestar animal como sinónimos, además de un desconocimiento sobre la 

presencia de una normativa específica para el uso de animales de investigación y docencia 

en el país en los grupos de estudiantes y docentes.  Esto puede deberse a lo observado en el 

análisis de la malla curricular de las carreras de medicina veterinaria donde se evidenciaron 

limitadas oportunidades de capacitación y de investigación con el uso regulado de animales.    

También puede tener su origen en la diferencia en la valorización del bienestar animal en las 

distintas generaciones de veterinarios, cómo fue mencionado por los participantes del 

estudio. Los anterior es similar a lo observado en los estudios realizados en España en el 

2016, donde se evidenció que sólo los estudiantes que han realizado prácticas con animales 

durante sus estudios consideran positivamente este tipo de actividades docentes y ven la 

necesidad de implementar medidas para mejorar la información y la evaluación ética al 

realizar prácticas que involucran el bienestar animal. (Martínez Pera, V, 2016).   

En este sentido, es importante considerar también que existen diferentes enfoques en 

los criterios de bienestar (Barnard, C. J., & Hurst, J. L ,1996), por lo que no existe un 

consenso sobre cómo definirlo y medirlo, sin embargo, esto no ha impedido el desarrollo de 

leyes y estándares de bienestar animal alrededor del mundo (Barnett, 2007). En los últimos 

veinte años, el bienestar animal se ha establecido como uno de los criterios utilizados para 

decidir sobre las metodologías de investigación, la docencia, la producción sostenible y la 

calidad del producto. Esto ha llevado a que se generen leyes y normas específicas para la 

aplicación de procesos que incluyen el uso de animales en diferentes ámbitos (Broom, 2011). 
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En cuanto al uso de animales en la investigación y en la docencia en las carreras 

relacionadas a biomedicina, uno de los elementos para asegurar las correctas prácticas 

relacionadas al bienestar animal, ha sido la creación de los Comités Institucionales de 

Cuidado y Uso de Animales - CICUAL, los cuales son conformados por grupos de asesores 

o juntas de expertos que evalúan y recomiendan sobre proyectos de investigación que utilizan 

animales.  Sin embargo, actualmente se les reconoce más como comités que evalúan la 

utilización de animales tanto en docencia como en investigación, principalmente apoyado 

por los cambios en la legislación de muchos países, que entienden al animal de 

experimentación como todo animal que es utilizado como modelo de observación de 

fenómenos biológicos (Cardozo, 2013). Considerando lo anterior, se hace obligatorio para 

una universidad que usa animales, realizar prácticas docentes y de investigación que sean 

evaluadas por un comité de bioética o CICUAL, involucrando así a sus estudiantes.  De lo 

contrario, se forman estudiantes que pierden oportunidades de investigación y publicación 

por falta de esa correcta capacitación en los procedimientos.  

A pesar que los resultados de este estudio muestran que los entrevistados consideran 

que las leyes y normas apoyan a lograr el bienestar animal de animales usados en 

investigación y docencia, la falta de capacitación y participación en la investigación, así como 

el no contar con evaluación por parte de CICUAL, puede ser contraproducente.  Lo anterior 

debido a que se tiende a eliminar prácticas docentes y de investigación a costas de la 

educación y el avance científico.  Vincular la investigación con la docencia apoya a evitar la 

redundancia en el uso de animales y reduce la cantidad de animales usados. Así mismo, con 

una adecuada planificación, una consideración de recursos y un análisis de las prácticas 

educativas, se logra el reemplazo adecuado del modelo animal cuando es necesario. Por 

ejemplo, el uso de modelos de disección y maniquíes, simuladores o programas 

computacionales y realidad virtual, métodos in vitro, cultivos celulares, análisis de datos 

previos y el estudio casos clínicos reales, es decir, con animales que tienen el padecimiento 

de forma natural (Vinardell, MP, 2014).  
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En el estudio se pudo identificar una percepción diferente del interés por los temas de 

bienestar, de acuerdo al grupo entrevistado, siendo los estudiantes los que lo califican más 

bajo e incluso menor de como lo hicieron los docentes y los investigadores (Tabla 2).  En el 

caso de los investigadores, fue evidente que, al participar en actividades de capacitación y/o 

investigación con animales, cambia la percepción de la importancia de la revisión de 

protocolos por parte del CICUAL. Esto puede deberse a que cinco de los seis encuestados 

afirmaron participar en investigación y capacitación en materia de cuidado y uso de animales 

de investigación y que dos de ellos afirman haber publicado los resultados de sus 

investigaciones en revista científica indexada, lo cual requiere del aval de un comité de ética 

o CICUAL.   

El hecho que los estudiantes otorgaron una calificación más baja al interés en el 

ámbito académico para conocer o aplicar normas de cuidado y uso de animales en 

investigación y docencia, puede deberse a la poca inclusión del uso de animales en sus cursos, 

el no contar con cursos o capacitación específica y transversal en materia de bioética, tal 

como se evidenció en las entrevistas del presente estudio y en el análisis de la malla 

curricular.  También puede deberse a la falta de oportunidad de capacitación o de interés de 

los docentes por capacitarse y/o capacitarlos en estos temas.  Al no realizarse investigación 

científica publicable, no ocurren los procesos involucrados en las evaluaciones éticas y/o 

reemplazo de animales en las prácticas. Lo anterior también puede señalar que la existencia 

de una legislación sin cambios en la conceptualización del bienestar animal, no supone un 

cambio en la práctica, similar a lo reportado por Ortiz Millán en 2015 y Martínez Perea en 

2016. 

Uno de los factores identificados que podrían explicar la falta de interés para priorizar 

el bienestar animal en la práctica docente observada en este estudio es la desvinculación entre 

la docencia y la investigación. Este fenómeno, ha sido abordado en 2022 por el doctor Félix 

Aguilar, jefe de la Dirección General de Investigación de la USAC, afirmando que, “al no 

tener fondos del sector público y privado, no hay la posibilidad de tener investigadores a 

tiempo completo. Además, las universidades no contratan investigadores y le dan prioridad 

a la docencia, por lo que los profesores no se dedican a la investigación” (Martínez, B. 2022).  

Es de señalar que la legislación guatemalteca relacionada a bienestar y protección animal es 
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de reciente aprobación y publicación (año 2017) por lo que, al haber desconocimiento y falta 

de capacitación e investigación en el cuerpo docente, puede ocurrir que se eviten las prácticas 

que usan animales en lugar de realizar una evaluación bioética para mantener aquellas que 

se justifican y son provechosas para la educación de la nueva generación de veterinarios.  Si 

bien se detectó que hay diferencia en las actitudes y percepciones del bienestar animal en los 

grupos entrevistados, es importante puntualizar que la responsabilidad de los docentes 

incluye mantenerse actualizados en legislación, práctica docente e investigación para la 

educación de las nuevas generaciones (Martínez, P, 2016).  

 Existe cada vez mayor impulso de la aplicación de los principios de bienestar en 

animales de distintos grupos, lo cual ha llevado a un aumento en la capacitación en la 

normativa y las prácticas relativas a los estándares mínimos requeridos (Bahamon de Medina, 

2004).  Las intervenciones educativas y de investigación deben incluir a las diferentes 

generaciones de veterinarios, de allí radica la importancia de no solo incluirlas en el pensum 

de estudios, sino también ofrecer capacitación en el tema a los veterinarios ejerciendo la 

profesión.   

No puede dejarse a un lado el hecho de que el uso de animales en la experimentación 

es objeto de un debate social debido a la creciente concienciación de la sociedad sobre el 

tema y a sus implicaciones éticas y legales (Gruen, 2014). La variedad de posturas en lo 

relativo al uso de animales va desde grupos radicales que promulgan la abolición total de la 

experimentación animal a grupos moderados que consideran que hoy por hoy la 

experimentación animal ofrece información con beneficios a la especie humana, siendo 

necesaria e insustituible y que por la tanto, atendiendo siempre a las regulaciones -legales y 

éticas- establecidas, debe sostenerse (Martínez, O. 2016).  Por otra parte, el debate actual 

sobre el uso de animales en la docencia contempla dos aspectos: 1) La justificación 

pedagógica, es decir la opción de usarlos resulta didácticamente igual, menos o más efectiva, 

que enseñar sin usar el modelo animal y 2) La justificación ética que trata de responder la 

pregunta si es correcto utilizar animales para que los humanos aprendan (Ortiz, 2015).  Los 

debates y las legislaciones actuales en los temas de uso de animales en la investigación y la 

docencia han sido originados con una visión utilitarista y antropocéntrica que a su vez ha 



         
 

26 

 

llevado a iniciar la consideración del bienestar animal y la noción de los derechos de los 

animales.  (Rodríguez, 2007) 

En este estudio se pudo observar que la comunidad académica veterinaria es sensible 

a las cuestiones de ética animal, pero tienen poca experiencia en la adopción de medidas para 

abordarla.  Se necesita más investigación para determinar formas de identificar y evaluar 

estos componentes de comportamiento moral en la educación veterinaria que permita 

desarrollar la capacidad para abordar cuestiones de ética animal (Verrinder, J.M & Phillips, 

C.J, 2021).   Los resultados de este estudio arrojan la necesidad en la actualización en el 

conocimiento de aspectos del enfoque de Una Salud, bienestar animal, y su legislación, ya 

que las mismas tienen el potencial de impactar las prácticas y la educación sobre uso y 

cuidado de animales (OIE, 2019).   Se sugiere diseñar estrategias para proponer 

intervenciones de educación de la ética y el bienestar animal, aplicado a los ámbitos de 

docencia e investigación en las universidades y escuelas de veterinaria de Guatemala; ya que 

el gremio veterinario es un actor clave para la educación de la población general en materia 

de bienestar y salud animal.  A su vez las universidades, pueden aprovechar alianzas con 

asociaciones internacionales que se especializan en temas de ética, CICUAL y ciencia de 

animales de laboratorio, así como sumarse a procesos de acreditación de las carreras de 

veterinaria donde se toman en cuenta los temas anteriores.    

El uso de animales en experimentación y la docencia se reporta desde el s. II con 

Galeno, quien usaba animales para la enseñanza en ramas de la medicina (Ortiz, 2015). Esta 

práctica continúa hasta tiempos modernos.  Fue en el año 1876 que el parlamento británico 

aprueba la primera ley contra la vivisección.  Sin embargo, para el año 1920 el uso de 

animales se reporta como una práctica común e incluso esperada en la investigación y en la 

docencia (AAVS, 2009) que continúa en la actualidad, aunque ya es regulada.   

El bienestar animal y la ética veterinaria son dos temas que han sido reconocidos 

como necesarios para su inclusión en el plan de estudios veterinario. De hecho, el Consejo 

de Educación de la Asociación Americana de Medicina Veterinaria (AVMA) ordenó que se 

enseñe ética a todos los estudiantes en las facultades de veterinaria de EE. UU., y se incluyó 

el bienestar animal en el juramento del veterinario. La AVMA estableció un comité para 
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crear un plan de estudios modelo sobre el tema y como consecuencia, el número de cursos 

de bienestar animal han incrementado desde el 2004 (Abood, S.K & Siegford, J.M 2021).   

Las deficiencias en las mallas curriculares de las escuelas de veterinaria en relación 

al bienestar animal y su integración con el resto del pensum, pueden deberse a factores como 

un atraso en su actualización, así como a la relativamente reciente publicación de la ley en 

Guatemala.  Lo anterior podría explicar los hallazgos de este estudio sobre el 

desconocimiento de la normativa y la falta de capacitación referente al uso de animales en la 

investigación y docencia. Lo anterior teniendo repercusiones sobre la formación de los 

profesionales, incumplimiento de la ley y la poca participación en la investigación del 

gremio.   

La legislación actual generada por gobiernos locales y por organismos internacionales 

se ha aplicado principalmente en países desarrollados, y se enfoca en cómo los animales 

deben mantenerse y tratarse, basándose en indicadores de resultados de bienestar y al análisis 

de la literatura científica (Chible, 2016). El bienestar animal también aborda la relación entre 

la medicina veterinaria y la bioética en campos específicos como la docencia y la 

experimentación con animales, el concepto de bienestar animal y sus métodos de evaluación 

deberían ser incluidos en la formación de profesionales de veterinaria en Guatemala, así 

como lo realizan en las universidades de varios países.   

El estudio arrojó además poca evidencia de la oferta de capacitación para los 

profesionales que están sujetos al ámbito de aplicación de los CICUAL.   Incluir en la práctica 

y la educación veterinaria el enfoque teórico de Una Sola Salud, puede apoyar a enfatizar la 

importancia del bienestar animal ya que el mismo afirma que la salud humana es 

poderosamente interdependiente con la salud animal y de la salud del medio ambiente (OIE, 

2019). 

Existe una creciente preocupación pública por el bienestar de los animales, 

principalmente en países desarrollados, motivando los estudios etológicos aplicados de 

motivación, cognición y de complejidad del comportamiento social en los animales, 

contribuyendo a un veloz desarrollo de la ciencia del bienestar animal que pueden traer 

consigo parámetros que esconden el aspecto ético que engloba el concepto (Stafleu et al. 
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1996; Fraser et al. 1997; Bayvel y Cross 2010; Veissier, 2011).  Los contenidos y las 

legislaciones en bienestar animal se han propuesto desde los años setenta, acarreando la 

búsqueda de capacitación basada en el respeto a otras formas de vida (ICLAS, 2020). No 

solo se reportan cambios generacionales en cuanto a la percepción y consideraciones de 

bienestar animal, sino también en los currículos de ética en las escuelas de veterinaria en 

Europa incluye cuatro conceptos principales: ciencia del bienestar animal, leyes y 

reglamentos, y ética profesional.  Si bien todos estos temas tienen una relación con la ética, 

no la abordan como un conjunto de conocimientos y habilidades. La enseñanza debe implicar 

el desarrollo y la evaluación de las competencias para el comportamiento ético y el liderazgo 

en relación con los animales, que son fundamentales para el trabajo veterinario (Verrinder, 

J.M, Phillips, J.C, 2021). Se necesita una actualización en la malla curricular en las escuelas 

de veterinaria del país, donde se incluyan de forma transversal los temas anteriormente 

mencionados, los cuales responden a los avances académicos, sociales y en legislación 

actuales.  Se recomienda incluir en el pensum de estudios veterinarios los siguientes temas 

de forma puntual y transversal: la ciencia del bienestar animal y su consideración en todos 

los grupos animales, las leyes y reglamentos involucrados en la protección animal y 

principios de la ética profesional.  

Debido a que la mayoría de los profesores de enseñanza actuales no han sido 

capacitados formalmente en ética o bienestar animal, puede ser valioso y práctico aprender 

de los enfoques tomadas por los profesores que actualmente imparten estas materias (Abood, 

S.K & Siegford, J.M, 2021).   Sobre todo, luego de que los resultados del presente estudio 

arrojaron que la totalidad de entrevistados afirma que el conocer sobre el término “bienestar 

animal” ha mejorado su percepción y consideración de este.   

Los resultados de este estudio remarcan la importancia de la capacitación contínua y 

actualización de los conocimientos en la comunidad académica veterinaria.  Se hace 

necesaria una revisión de los programas de actualización que son ofrecidos por las 

universidades y el colegio de médicos veterinarios del país. Entre los temas que podrían 

incluirse se mencionan: los relacionados con la evaluación ética de protocolos con uso de 

animales, funcionamiento de CICUAL, el enfoque de Una salud, la ciencia del bienestar 

animal en los diferentes grupos animales, las leyes y reglamentos involucrados en la 
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protección animal y principios de la ética profesional.  A su vez los CICUAL tienen la 

obligación y la oportunidad de ofrecer capacitación sobre los temas mencionados, con el fin 

de garantizar el avance y la idoneidad de los involucrados en el cuidado y uso de animales 

dentro de la misma institución.   

 Se recomienda realizar intervenciones de aprendizaje sobre la evaluación ética del 

uso de animales en la investigación y docencia, destinadas a los docentes para que los mismos 

puedan transmitirlo a sus estudiantes.  Asimismo, debido a que en Guatemala se reportan 

26,7 investigadores por millón de habitantes (Lemarchand, 2017), es urgente encontrar 

estrategias para mejorar en los indicadores del país en cuanto a la baja producción científica.  

Lo anterior para atacar la falta de vinculación entre la docencia y la investigación, que pueden 

estar limitando la actualización en muchos temas, entre los que se pueden incluir los 

relacionados a la bioética, el bienestar animal y los enfoques de Una Salud.   

Los factores identificados que pueden limitar el registro de CICUAL en el país son: 

la reciente publicación de la ley, desactualización en los pensum de estudio, pocas 

oportunidades de capacitación en el tema de CICUAL y a la poca investigación publicable 

que se realiza en las universidades.  Este estudio arrojó evidencia que todos estos factores 

pueden tener influencia en la formación y registro de estos comités. Sin embargo, el hecho 

que el CICUAL de una de las universidades guatemaltecas inició a trabajar 7 años antes de 

la promulgación de la ley, brinda evidencia que la investigación puede ser un factor clave 

para su formación ya que la publicación de resultados de investigación en revista indexada 

requiere de evaluación ética.  

La existencia de vacíos en el conocimiento puede influenciar las percepciones que los 

actores clave albergan sobre aspectos de protección y el bienestar de los animales. Se hace 

necesario considerar que un cambio en la legislación no es suficiente para realizar cambios 

en la educación y cultura.  Dada la naturaleza global de la investigación científica y su 

publicación, se observó que los profesionales que la llevan a cabo, tienden a realizar cambios 

en la percepción del bienestar animal de animales en investigación y docencia y en la revisión 

ética de los protocolos para la producción científica usando el modelo animal, así como la 

necesidad de acatar las normativas de formación y evaluación de los CICUAL.  
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Debido a que la promulgación de leyes o normas, no siempre son suficientes para 

realizar cambios en la educación y en la cultura, se les recomienda a las facultades de 

veterinaria, al colegio de médicos veterinarios, a la Unidad de Bienestar Animal del MAGA, 

y otros involucrados, realizar intervenciones de aprendizaje con profesionales especializados 

en temas de evaluación ética para el uso de animales en la investigación y docencia. Además, 

se hace necesario que las universidades propongan estrategias que promuevan la vinculación 

entre la docencia y la investigación, ya que, al no realizarse, se limita la producción y 

preparación científica de los veterinarios. Tales estrategias suponen un cambio en la 

preparación y en la práctica docente donde el profesor-investigador que enseña lo que 

investiga, hace de su práctica educativa su objeto de estudio y recibe incentivos directos a la 

producción científica (Sánchez Puente, R. 2019). 

 La falta de CICUAL y de conocimiento sobre los aspectos involucrados a la ética del 

uso de animales en la investigación y la docencia, puede propiciar la eliminación de prácticas 

docentes y de investigación a costas de la educación y el avance científico.  Vincular la 

investigación con la docencia apoya a evitar la redundancia en el uso de animales y reduce 

la cantidad de animales usados. Así mismo, con una adecuada planificación, consideración 

de recursos y análisis de las prácticas educativas, se propicia el reemplazo adecuado del 

modelo animal donde sea posible.  

Los vacíos de conocimiento en la comunidad académica veterinaria en materia de 

bienestar animal, su legislación y la ética del uso de animales en la investigación docencia, 

trae consecuencias que abarcan desde incumplimiento de la ley, hasta la formación de 

profesionales con fallas en los principios vigentes de las prácticas correctas en la práctica y 

la enseñanza.  Incluir en la práctica y la educación veterinaria el enfoque teórico de Una Sola 

Salud, puede apoyar a enfatizar la importancia del bienestar animal ya que el mismo afirma 

que la salud humana es poderosamente interdependiente con la salud animal y de la salud del 

medio ambiente (OIE, 2019). 

Para obtener información en otros grupos de actores clave, se recomienda a futuros 

investigadores profundizar este estudio involucrando a otras carreras y universidades 

guatemaltecas donde se utilicen animales; tales como biología, farmacia, medicina humana, 
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entre otras, debido a que están también involucradas en el uso de animales para investigación 

y docencia, al igual que ahondar la investigación sobre bienestar animal. 
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6. Anexos 

Anexo 1 - Entrevista  

GUÍA DE ENTREVISTA  

Colecta de información y entrevistas:  

Se realizarán las consultas necesarias al comité de ética de protección de sujetos humanos en la 

investigación para delimitar los alcances de la misma y las consideraciones éticas a tomar en cuenta 

en estudio de bajo riesgo, formato virtual y sin la obtención de información sensible de los 

participantes.  Los datos se recolectarán a través de formato virtual y con grabaciones de las 

entrevistas previa autorización del participante.  

Previo a la realización de las entrevistas se realizará una validación del instrumento. Posteriormente 

se realiza la convocatoria a los participantes por medio de llamada o correo electrónico para poner 

en agenda fecha y hora para la realización de la entrevista que durará de 30 a 50 minutos.  Cada 

participante realizará un consentimiento informado de manera oral dentro de la misma grabación 

de la entrevista. El cual dicta lo siguiente:   

Forma de consentimiento para encuesta a población entrevistada para el estudio titulado: 

“El uso de animales en investigación y docencia en Guatemala: explorando la percepción 

del bienestar animal en la comunidad académica veterinaria” 

MV Vanessa Granados Barnéond 

(Atención: Esta información será leída al participante)  

Introducción 

Hola, mi nombre es Vanessa Granados.  Estoy realizando un estudio de maestría en ciencia 

animal.   El propósito de este estudio es explorar sobre los conceptos de protección y bienestar 

animal, y la experiencia educativa que involucra el uso de animales en la investigación y 

docencia en investigadores, estudiantes y docentes de Medicina Veterinaria.  Nos gustaría 

realizarle algunas preguntas respecto al tema anteriormente mencionado.   

 

Procedimiento 

Para llevar a cabo el estudio estamos invitando a participar en la encuesta a investigadores, 

docentes y estudiantes de la carrera de Medicina Veterinaria de las Universidades de San 

Carlos de Guatemala y Mariano Gálvez.    

 

Riesgos 

No existe ningún tipo de riesgo al participar en esta entrevista, y podemos darla por terminada 

en cualquier momento u omitir las preguntas que no desee responder. Si no desea responder 

alguna pregunta, por favor díganos que desea omitirla y pasaremos a la siguiente. No existen 

respuestas buenas o malas. 
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Beneficios 

No recibirá dinero u otro beneficio económico al participar, pero si desea participar, sus 

respuestas ayudarán a documentar un primer acercamiento y exploración a la percepción y 

prácticas relacionadas a animales en la investigación y docencia en la comunidad académica 

veterinaria de Guatemala. 

 

Confidencialidad  

Los resultados de la entrevista son confidenciales y no se compartirán. Nada de lo que será 

publicado como resultados, tendrá su nombre o algo que pueda identificarlo.  Es totalmente 

su decisión participar en esta entrevista. Usted tiene el derecho a decidir si no desea 

participar. Si usted decide participar, puede finalizar la entrevista u omitir cualquier pregunta 

que no desee responder. La entrevista durará alrededor de 20 minutos.  

 

Preguntas o Preocupaciones 

Si tiene preguntas acerca de participar en la entrevista o sobre sus derechos como 

participante, puede consultarlo con la investigadora durante la entrevista o por medio de la 

dirección de correo vanevet77@gmail.com  

 

CONSENTIMIENTO VERBAL 

¿Está de acuerdo en participar en esta encuesta? 

        Si, permiso verbal otorgado.            No, permiso verbal denegado 

Fecha y lugar:  
Sección 1: Información del contexto y de la entrevistada, por medio de google forms  

Fecha (DD/MM/AA):   Hora:                                          Formato de entrevista:   

1. Edad:  

2. Sexo:  

3. Identidad étnica 

4. Lugar de residencia 

5. Experiencia previa en investigación con animales: (SI/NO) 

6. Lugar de trabajo / estudio: (UNIVERSIDAD) 

7. Cargo / año de carrera 

8. Profesión y especialización (si aplica):   

9. Tiempo de laborar / estudiar en la institución:  

10. ¿Practica Ud. alguna religión? (SI/No/prefiero no contestar) – si practica cuál (católico, 

evangélico / protestante, judaísmo, budismo, otro)  

 

Sección 2: Preguntas centrales de la entrevista  

Las categorías de las preguntas se centran en los siguientes aspectos:  

1. Concepto de bienestar animal y el marco legal vigente en el país. 

mailto:vanevet77@gmail.com
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2. Percepción y prácticas relacionadas a animales en la investigación y docencia en la 

comunidad académica veterinaria de Guatemala. 

3. Conocimiento referente a los marcos legales que rigen las actividades relacionadas al 

cuidado y uso de animales en Guatemala.  

 

Conocimientos Actitudes Prácticas  

1. ¿Qué es para usted el 
bienestar animal? 
¿Recuerda la primera 
vez que escuchó el 
término?  

2. ¿Qué se puede hacer 
para que un animal esté 
en bienestar? 
(bienestar / protección)  

3.  ¿Cree Ud. que los 
conceptos de bienestar 
animal aplican a 
nuestra realidad? 
(trabajo veterinario, 
estudio, investigación) 
¿Han cambiado sus 
ideas sobre el bienestar 
animal desde que 
conoce el término?  

4. ¿Sabe si en Guatemala se 
usan animales para la 
investigación / docencia?  

5. ¿Cómo su actividad 
académica se relaciona 
con el bienestar animal de 
animales usados en la 
investigación/docencia? 

6. Ud. tiene o ha tenido 
alguna actividad dónde se 
involucren animales para 
la investigación y la 
docencia? ¿cree que estas 
prácticas toman en cuenta 
aspectos de bienestar?  

7. ¿Ve diferencias de actitud 
en las nuevas 
generaciones de 
veterinarios, cuáles?   

8.  ¿Qué leyes o normas 
guatemaltecas conoce 
relacionadas al 
bienestar animal de 
animales en 
investigación o 
docencia? 

9. ¿Considera Ud. que la 
existencia de leyes o 
normas apoyan a lograr 
el bienestar animal de 
animales usados en la 
investigación o la 
docencia? ¿por qué, me 
puede dar unos 
ejemplos?  

 

10. ¿Ha participado en 
actividades que involucren 
el cuidado y uso de 
animales en la 
investigación y/o 
docencia?  (de ser si, 
cuáles recuerda)  

11. Usando una escala donde 1 es el menor y 10 el mayor, ¿qué lugar ocuparía el interés en su ámbito 
académico para conocer y aplicar normas de cuidado y uso de animales para la investigación y la 
docencia?  

 

Se incluyen preguntas específicas que se realizan a todos los entrevistados, además de preguntas 

que no estén preparadas y surjan durante la entrevista de manera espontánea. Con lo anterior se 

pretende ajustarse a las características de la persona para recopilar más información que pueda ser 

de relevancia para los objetivos del estudio. 
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Anexo 2 

Mallas curriculares  
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Anexo 3. Carta de aprobación de protocolo para tesis de maestría en Ciencia Animal con 

áreas de énfasis y tutor de tesis  
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Anexo 4. Carta comité de ética en investigación  

 


